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RESOLUCION de la Dirección General de los Regis
tros y del Notariado sobre tunctonamtento del $U~

ptim1do Registro de la Propiedad de Barco.de Avila.
mediante su IRtegraclóR en el de Piedr<!hlta.

Excmo. Sr.: Acordada. 1& alteración de la - eireunscripción
territorial de la. agrupación provisional establecida. para los Re
gistros de la Propiedad de Pledrahita,..Barco de Avila, por su
presión de la Oficina de Barco de AVUa, en virtud del Decreto
752/1971. de 1 de abril (<<Bolet1n Oficial del Estado» del 20),
y con arreglo a lo dispuesto en el articulo 2.° del mencionadO
Decreto,

Esta Dirección General ha acordado:

1.0 señalar la fecha tope de 1 de .junio de 1971 para que,
de conformidad con lo prevenido en el articulo 484 del Reglamento
Hipotecario, el wJ?f1mldo Registro de la Propied.a4 de Barco
de Avila funcione Integrado en el de Piedrahita y con esta d~

nominación.
2.° El Registrador titular de la Propiedad procederá al tras

lado de libros a la Oficina de Pledrahita y organizará la plantUla
del personal auxiliar, dando cuenta a este Centro directivo.

Lo que digo a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a- V. E. muchos afios.
Madrid, 23 de abril de 1971.-El Director general, Francisco

Escrivá de Romani.

Excmo. sr. Pi'eSldente de la. Audiencia Territorial de Madrid.

MINISTERIO DEL EJERCITO

ORDEN de 2 de abril de 1971 por la que se conce~

den los beneficios de Ubertad condicional a un re~
CZmo.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 246 y 1.001
del Código de Justicia MiUtar y prevío acuerdo del Con~Jo de
Ministros. ~ conceden los beneficios de libertad condiCIonal,
por el tiempo de condena que le queda por cwnpli:i', al corri
gendo del Castillo de-Galeras (CRrtagena.) Higinio Tobía.s Bus
quier Gil.

Madrid, 2 <le abrU de 197L

CASTA&ON DE MENA

ORDEN de 16 de abril de 1971 pOr la que se conceden
los beneficios de libertad- condicional a un recluso.

De conformidad con 10 dispuesto en los artículos 246 y 1.001
del Código de Justicia. Militar y previo acuerdo. del Consejo de
Ministros, se conceden los beneficios de -libertad condicional, por
el tiempo de condena que le queda por cumplir, al corrigendo
del'Castillo de Galeras (Oartagena) Juan Vicente Boix Herrero.

lMa<lrid, 16 de abrU de 1971,

CASTAl'lON DE MENA

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

ORDEN de 18 de febrero de 1971 pM la que se
aprueba el «Proyecto de ordenación del embalse de
Navalmedio, en el- rlo Navalmedw, con toma directa
para el abastecimiento a pueblos de la sierra de
Guadarrama».

Dmo. Sr.: El Decreto 2495/1966, de 10 de septiembre, y la
Orden ministerial de 11 de julio de 1967 establecen la necesidad
de- formular proyectos d.e ordenación de las zonas lim1trofes -de
los embalses para su utHizacit.n con fines recreativos que no
perjudiquen los fines esencIales que motivaron la proyección
y construcci-6n' de tales obras hidráulicas, a fin de que la ac
tuación de la Admin'stración y de los particulares se acomode
a los principios juridiC()l,j en él contenidos y constituyan norma
de obligado cumplimient<tC.

La regulación a-dmln'<!~tiva de todo Proyecto de ordenación
de embalses y, por tanto: del de Navalmedio, debe. necesaria
mente contempiar el dOble aspecto del dominio público y del

privado, para aplicar en los supuestos del dominio Público la
legislación especifica de Obras Públlcas y de Aguas, y en los
del dominio privado la de! Reglamento de Policía de Aguas y
sus Cauces y disposictones ooncordantes, como el Decreto 24951
1966-. de 10 de septiembre.

La utilización del dominio público tendrá que revestir la
forma de autorización o concesión, según se trate de aprovecha
mientos comunes o especiales, condicionados unos y otros a de
terminadas limitaciones de espacio, situación y cantidad en or
den a la seguridad de I8b personas y ·la salubridad de las aguas.
para impedir cualquier aprovecJIamlento o disfrute anárquico
o peligroso.

Asimismo la ut11izaCión del dominio privado en la zona de
policía. de protección de embalse, que abarcará una extensión
mínima de 500 metros. contados desde su máximo nivel DonuaI,
debe ser objeto de autor1Z8CIÓD preVia por- parte del Organismo
competente del ramo, qUít'n velará porque la explotación de los
terrenos se haga sin menoscabo del fin primordial del embalse,
que es el abastecimient-o de aguas.

A estos eff;ct08 y sin l)flrjuicio de las competencias de los
Municipios y otros órganos estatales, las autorizaciones que se
otorguen por el Minis¡-F'i"'O de Obras Públicas en esta zona ten
drán carácter reglado al exigirse unas determinadas prescrip
ciones en orden a la éon~trucción. densidad de edificación y
distancias mínimas e ~nstalac1ón de aparatos depuradores de
aguas y materiales residuales. que vienen impuestos por el- pro
pio proyecto de ordenacion del embalse.

Por último, la situacióp de aquellas urbanizaciones, edifica
ciones o Instalaciones existentes o iegalmente aprobadas con
anterioridad a la promulgación de esta normativa, deben tenerse
en cu~ta en la misma para permitir su continuidad o su_lega
lización. mediante el cumplimiento de las exigencias que resul
ten necesarias para OOIkegu!r una correcta depurs.ción de los
efluen~s o para decreta.:' su abusividad, cuando los interesados
no quieran someterse volWlta-riamente a las mismas.

En su virtud, este Mir.!Bterio ha dispuesto:

NORMA GENERAL

Las aguas y terrenos de dominio público y 108 terrenos de
propiedad particular situados en las zonas de policía establecidas
en el Decreto 2495/19fWJ dfo 10 de septiembre, del embalse de
Navalmedio. -podrán ser utilizadas de acuerdo con las normas
contenidas en las presentes instrucciones.

CAPITULO PRIMERO

DEL DOMINIO PÚBLICO

1.1. Embarcaderos.

J.l.1. Podrán estab1.ecer8e embarcaderos de usa privado me
diante la correspondieno:.€' «.ncesión administrativa que se otor
gará de acueroo con iO establecido en la Ley y Reglamento de
Obras Públicas.

J.1.2. En los Centros de interés turístico nacional se tendrá
en cuenta lo dispuesto ep el artículo 21, 1, e), de la Ley 197/1963,
sobre derecho de uso y disfrute de los terrenos de dominio pÚe
blico en favor de los realizadores de los mismos.

1.2. Pesca.

1.2.1. Se permitirá el ejercicio de la pesca en el embalse, de
acuerdo con las disposiCiones. vigentes y con las salvedades que
luego se indican. . -

1.2.2. La Comisaría de Aguas del Tajo. previo informe vincu
lante de la Cuarta· Com1~rfa del Se-rvic1o de Pesca Continental,
Caza y Parques Naeiona.es. podrá limitar o prohibir la pesca en
ios lugares, fechas, modalidades y circunstancias que se deter·
minen cuando así lo extifln la salubridad de las aguas, la Segu
ridad personal de los pescadores o la adecuada conservación de
las í.p.stalaclones.

I~2.3. La Comisal1a de Aguas del Tajo. previa audiencia de
Jos titulares del embalse y de la Cuarta Com1sa.ría del SPCCPN,
fijará los lugares en que se prohíbe el ejercic10 de la pesca por
razones de seguridad de los propiÓB pescadores o de protección
de las obras e instalaciones anejas a' la presa.

En tanto se fijan tales lugares queda prohibida la pesca deg..
de la cororlación de la presa y en una zona de 100 metros de su
proximidad.

1.3. Baños.

Se prohíben los baños en la totaUdad del embalse.

1.4. Navegación a vela O remo.

Se autoriza la navegación a vela o remo en el embalse, de
acuerdo con lo dispuesto en la Orden de 19 de julio de 1967,
sobre utilización de los embalses para ·la práctica de navegación
de USO particular, salVO en la zona de 2(l() metros inmediata- a
la presa o en la balizada a talef.ecto.

1,6. Navegación a motor.

Queda- prohibiQa.- 1a navegación a motor en la totalidad del
embalse.


